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DE U PROVíNClA DE CORDOBA.
Las leyes y Iss dSsposlelvnes del Ga- 

hlerno £«■ obUgalortas pars ¡ L? cRpURl 
de provtiseia desde qve se pu!0L( nc cE- 
e xinteMíe ea ella y desde cca<r« días 
detpaes para los dcaiis pnchfos de la 
'flauta preelacla. (V ey de 3 de Kealeat- 
bre de ISSr.)

SOSCHICIOK PABTICULAR.

Ull mes eo Córdoba. 32 ra. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 38...................... 46.
Seis id.......................... 66 . . . . . . 90
Un año..................... 138............................. 180.

SepubUaa iodos los dias escepio los rcadtigcs.

Las leyes, órdeaes y anaoelosqae se 
asan den publicar ea los KoIcíÍecs cB- 
elales se haa de renldr al Í^etc poUtteo 
respectivo, por ewye eoad«c<« se ] s^a 
r aâ loa editores de los weaelcpadcs 
pe údleos. (Ordenes de d de Abril de 
IdS y 31 de Octubre de 1364.)

W®5B-lRHF»SSI™!"SaW

Miaisteeio de Fomento.
REAL ORDEN. j

limo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por Don Eduardo de 
Aguirre, vecino do Bilbao, en so- 
Ucitud de autorización para coas- . 
trnir an Establecimiento de baños i 
<16 mar en la playa de las Arenas, ! 
con arreglo al proyecto qne ha pro- 1 
sentado; S, M, el Ríy (Q. D. G.), 5 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, de conformidad 
con el dictámen de la Junta coo- 
snlUva de Caminos, Canales y 
Pnertos, ha tenido à bien conceder 
dicha antorizaciop, con las signieu- 
tea condiciones:

Primera, Las obras se ejecu
tarán bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de las Provincias Vascon
gadas, quien por si mismo, ó por 
medio de un delegado suyo, verifi
cará el replanteo dei terreno que 
han de ocupar.

Segunda. Se dará principio á 
ellas dentro del plazo do seis meses, 
terminándolas eo ei de dos años, 
cantados ambos desde la fecha de 
esta concesión.

Tercera. En el de ¡os 111 dias 
>Íguieoi9s á su publicación en la 
’Gaceta,» deberá consignar el con
cesionario en ta C. ja general de De
pósitos la Sanza de 760 pesetas, que 
le será devuelta cuando acredite 
haber hecho obras por igual 
valor.

Cuarta. La falta de cumpli
miento de las condiciones anterio
res producirá la caducidad de la 
concesión, siendo sus consecuen- 
ciag tas prescritas para estos casos 
en la legislación vigente.

Quinta. Esta conoeaion se en- 
tiende bocha sin perjuicio de Ur- 

ctro, y salvo el derecho de pro
piedad.

Sexta. Si en algún tiempo ne 
cesitase el Estado ocupar el terre
no concedido con obras de defen
sa ó de mejora del Abra ó ria 
de Bilbao, deberá el concesionario 
derribar el Estableoimeoto á su - 
costa y sin derecho à indemni- ■ 
zacioo.

De real órdan lo digo V. I para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. mochos 
años.

Madrid 9 de Marzo de 1876.— , 
C. Toreno.
Sr. Director general de Obras pú

blicas.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Núm. »33,
Extracto de la sesión celebrada el 

dia 25 de Octubre de 1875 por la 
Comisión permanente y la auxi
liar nombrada por la Exema. Di
putación de esta provincia para 
oenparse de la# operacione# de la 
quinta de 100.000 hombres de
cretada en 11 de Agosto último. 

Presidencia dot Sr. Lara y Pi
neda.

Leída y aprobada el sota de la 
anterior, fueron hamadoa los mozos 
quo hablan de ingresar en cajo ea 
este dia, y se aoordó.

Cupo de Kuente Obejuna. 
Sigundo reemplazo de 187».
Declarar soldados de/tniUvos al 

1," Manuel Agredano Caiailei o, 44 
Jocó Rubio Ríos, 4» Juan Ba ó os 
Gaia, 63 Manuel Oonzaiez Sán
chez, 74 Francisco Ramos Gonza.

leí, 75 Miguel Velasco Rodríguez 
y 80 José Oil Esquió*#; soldados de 
abono al SS Luis Madrid Velasco, 
Í2 André# Agredano Molero y4 
Rafael Garow Alejnndro; soldados 
de/tnitieca ai 13 José RodrigntjZ 
Ramírez, 13 Narciso Jurado Rome
ro, 15 Juan Garcia Franco, 16 An-' 
te Dio Marquez Romero, 24 Autonio 
Blázquez Esquinas, 35 Antonio 
Valderrábano Agredano, 36 Juan 
Cabezas Romero, 40 Juan Tribiño 
Mateo, 48 Luiz Zapata Cuadrado, 
65 Antonio Guerra Lsoo, 60 Anto
nio Chaves Marquez, 73 Autonio 
Camacho Agredano, 79 Federico 
Montero Martínez, 82 Manuel Ex
pósito Peña, 18 José Barrena Pal- ¡ 
gario, 21 Bafael Vargas Duran, 30 
Antonio Vázquez Cubero, 32 An- j 
Ionio Cárdenas Vergara, 62 Loren- ! 
10 Cubero Perez, 66 Antonio Go- | 
mez Caballero y 67 Vicente Cubero 
Ortiz; soldado condicional al 76 Mi- j 
goel de Castro Rodriguez; soldados i 
j¡e7idien£es de justificar es iremos , 
de sus respectivas excepciones al 1 
29 Juan Benavente Muñoz, 43 . 
Juan Leon Heras, 70 Gerdnimo * 
Cuadrado Caballero, 81 Banlio Ru- ' 
bio Perez, 83 Diego Muñoz Ventu | 

ra, 84 Pedro Benavente Esquinas, j 
37 Toribio Serrano Beltrán y 56 Pe- t 
dro Ríos ¡áoyo;prófugos al 39 Die- j 
go Porras Zuja y 58 Rifad Colora- j 
do Bedano, y /¿í^eí por excepción i 
legal ai 20 Juau Nai anjo Murillo, J 
28 Juan Muiiícil Martínez y 47 ; 
Abel Marquez Becerra, y por cor
tea de talla al 27 José Rodríguez 
Mora y 67 Juan Murillo Sánchez.

Expedir Certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 19 
Lid oro 1 ertz Jurauo, 34 Juró Del
gado Perez, 41 Frauoisco ¡serrano * 
Cuadrado, OS Pedio Perez Albañil } 
y 72 Rafael Cuenca Rodrigue*. 1

Procedentes del ptíoier reemplazo 
de 1875 y de reservas anteriores à 
cubrir cupo en la quinta actual. 

Primer reemplazo de 1875.
Declarar soldados defiaitivot al 

14 Manuel Espinar Santiago, 54 
Eulalio Expósito, 70 Antonio Ruiz 
Gallardo, 34 Matias Muñoz Onii 
y 60 Juan Agredano Camacho; 
soldados pcíidientes de justificar es- 
tremos de sus respectivas excep
ciones al 20 Rogelio Martínez Gil, 
41 'romas Cabanillas Cardeñas, 43 
Manuel Ventura GabaUaro, 43 Pe
dro Rodríguez Hamos y 73 Leovi
gildo Caballero Cabadaí prófugos 
al 16 Praucisco Sánchez Aguilar y 
69 Ed 101 Barba Romero, y libres 
por excepción legal unos, y por de. 
fecto tísico y cortos de talla otros, al
11 Rafael Rodríguez Amaro, 12 
Manuel Emiliano Expósito, 66 Jo
sé Benítez Castillejo, 67 Eduardo 
Cuenca Perez, 31 Lucas Muñoz 
Cubero, 42 José Cortés Sarranu y 
19 Daniel Castillejo Perex. 

Ordenar al Ayuntamiento que 
con citación contraria falle la ex
cepción alegada por el muzo nú-' 
mero 6 Antonio Morales Perales.

Segunda reserva de 1874.
Lec'erar soldados definilioos ai 

4 Juan Banchez Lopez, 36 Salus
tiano Agredano Moya y 24 Anto
nio Zvja Agredano; y libres, por 
defecto físico al 9 Tomás Perez 
Guijo, 11 Juan Consuegra Flores y 
3¿ Antonio Melhido .Ahedo, y por 
corto da talla al 5 Ala a nal Mateo 
Baba.

Reserva de 1873.
Declarar soldados defuitivos al 

7 Antonio RomeroTriv ñ ,19 Juan 
Sinoga Baníiagn y 28 Tonis Ex
pósito.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldados definitioot
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•t HS Juan Rubio, 170 Antonio 
Haba Bernal. 177 Manuel Zoja 
Cuadrado 221 Enrique Agredano | 
Alfaro y 236 Manual Amaro Ro J 
mero; toldado condicional al 166 
Juan Cuenca Castillejo» y Ubres ' 
por defecto físico si 84 Antonio j 
Buron Pednjai y 113 José Verga- j 
ra Triviño, y por cortos de talla al 
11 José Serrano Garcia y 173 Mi- • 
guel Gomes Jara,

Fernán Nafiez.
Segundo reemplazo de 1676, 

Declarar toldados definitioos ai 
5 Pedro Calan Mario, 28 Fraucis- 
•o Llamas Granados, 40 Juan Bas
oa Yuste; 42 Pedro Bonilla Zapa- ! 
ta, JO Juan Naranjo Luque, 17 
FraLcisco Naranjo Serrano, 10 
Juan Barrios Mata. 30 Andrés Es
pejo de la Rosa, 31 Andrés Nada
les Crespo, 32 Martin Jaén Raya, 
33 Juan Albacete Bañes, 35 Leo
poldo Jiménez Gallardo, 43 An
nio Ce su o Gonzalez, 46 Francisco 
Castillo Crespo, 17 Manuel Garcia 
Mario, 48 Juan Hidalgo Ariza, 49 
Ji an Serrano Laguna, 30 Cristó- 
tal Bonilla Alcaide, óS Diego del 
levai Lopez, 21 Fra o cie co Guerre
ro Ariza, 41 Juan Crespo Gomez, 
13 Antonio Cañero Seirano y 39 
pedio Osuna Laguna; soldado con. 
dicional al 29 Diego Jimenez Ser
rane, y libres per excepción legei 
ai 1.” Antonio Artza Mario, * Juan 
da Toro Rivera, i3 Hafael Lucano 
Cabel le, 9 Jot-e Moreno Marin, 12 
Luis Luna Jurado, 16 Antonio Lla
mas Farez, 8 Femaudo Berral Lo
pes, 11 Antonio Luna Ariza, 44 
Antonio Luna Crespo y 15 Altouso 
Osuna Cuesta, y por corto de talla 
al 19 Francisco Cuesta Moral.

Conceder plazo para justidear 
so exoepoion al 4 Miguel fiudri- 
gnez Nieto.

Expedir certiÜcado de libertad 
0 los mczci redimidos números 14 
José Serti.no, SO Juan Mano Ruiz, 
17 Alfonio Nadales Moreno y 38 
Antonio Moreno Mann. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo ea la quinta 

actua).
Dec erar soldados definUitos al 6 

Cristóbal Crespo Clavellinas, 17 
Francisco Lopez Moyano, 40 Mar
tin Mkrlim Jurado, 41 Bartolo- 
méAtiza Lope/, 43 Fernando Bae
na, 45 Andiés Lopez Gómez y 10 
Bdtwnso Alvarez Mon-i; y libres, 
por txtfpciLC legal a: iy Amonio 
AntUbLZ C.e^pu y per cctiu ue ta
la al 21 Juan Sánchez Aila. 
Itcidencias del aegunco reempla

zo de 1875.
Iinajsr, 

étnim cimo tusiUttio del uA- 
D.eit ¿4 Feupe Linacero Gonza- 
az a octe Anca, UcCLClado del j 
ejéiutu. t 

l u6Llb Obejuna, ) 
Oficiar al Alcalde par* que bL | 

olera com par o wr anU esta Canal 
sien provincial A tos mozos que bn- 
bierareclinando Nemesia Fernan
dez,

Villaviciosa.
Declarar libre ai mozo número 

1.* Marcelino Mariscal Damian, 
por haber juitíficado plenamente f 
su excepción legal, . j

Cabra. ( 
Id. Id. al 94 José Navas Mori- ■. 

11o por id. id. 
Montilla.

Id. id. a) 15 Francisco Jimé
nez Hidalgo por id. id.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido aim. 87 Fran
cisco Cabello Perez.

Espejo.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 1.’ Juan 
Raso Jimenez.

Coo lo que terminé la sesión 
de este din.—El Vice-presidents, 
Rafael J. de Lars y Pineda.—B1 
Secretario, A., Antonio Maria de 
Escamilla,

ÁHinÁmM
Núm. 544.

Alcaidía constitución ai de 
Espiel.

Don José Alvaro Sánchez Lira, Al- 
caldeoonstitucíonal de esta villa.

Hago saber: que copcluido por 
la Junta pericial de la misma el 
borrador del araillaramieuto que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la coutiitutioo temlLiul en e 
pióximo año económico te 1876 á 
77, se halla de manifiesto eo la • 
Secretada municipal put espacio de 
quince dias A contar desde aquel en 
que este anuncio aparezca en el 
«Boletín tficial» de la provincia, 
para que todos los vecinos y hacen- [ 
dados Íorasteres puedan examinar- 1 
lo y reclamar tos que be crean agra- ‘ 
Vianca. | 

Espiel 27 de MerZó de 1870.— . 
José A. Sánchez.—Basilio Manso, ■ 
Secretario.

Núm, 552. Í

A’ca’dia constitucional de ' 
Montilla. <

D. Agustin de Airear y Castilla, ' 
Alcalde presidente del Ilustre 
Ayuntamiento coDstitncional de 
esta ciudad. '
Hace saber: que en cumplimien

to a lo prevenido por el art. 153 
de la vigente ley municipal, se 
halla a examen del público por 
término do quince dies s contar 
desde ir. fecha de inserción de esie 
edicto en el <Boletin cúciah» la 
cuenta municipal correspondiente 
A el ejercicio de 1874 A 73 y su pe
riodo de ampliación, rendida por 
les cuentadanies responsables y so
metida A eximen de la Asamblea 
de aseciadoa de esta ciudad.

Montilla 27 de Marzo ue 1876. 
—Agustín de Alvear y GastUta.— 
Luis Vaca, Secretario,

Xiu. 398.
Alcaidia corxa titucional ds Canete de las Torres.

Término de ampliación.—Segundo trimestre de 1874-78.

ESTA 0 de la recaudación é inversion de fondos municipales ecr- 
respondieute ni es presado trimestre, el cual comprendo las exis
tencias que resultaron eu fin del auterior, tas cantidades ingre
sadas y las satisfechas con cargo 4 las obligaciones del presu
puesto del afin económico de 1^4-75, estampando 4 sa ñnai tas 
existencias que resultan para el siguiente; lodo ello para en pu
blicación en cumpiimiçnta à lo dispuesto en el articulo 157 de 
la Ley municipal de 20 do Agosto de 1870,

CARGO. Pesetas.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios da Propios y comunes.
Idem de resultas de años anteriores por adición.

Total cargo.

DATA.

Personal. Material. TOTAL.
Ftag. Ptae. Ptai.

Capítulo L Gastos tbligatorios
del Ayuntamiento. 400 43 400 43

Id. 111 Id. de policía urbana 
y rural. 713 25 » 718 25

Id. IV, Id. de instroccion 
pública. 532 41 > 531 41

Id. IX. Id. de cargas. > 40 40
Id, X. Id. imprevistos. 370 370

Total data. 1646 09 410 > 2066 09

RESUMEN.
Importa el cargo. SI 50 03
Id. la data. 2050 09

Existencia para el trimestre siguionte, 93 94

De forma que importando el cargo dos mil cieato cincuenta pe
setas tres céntimos y la dita dos mil cincuenta y seis cjd nueve, se
gún queda espresado, resalta una existencia de noventa y ires pese
tas noventa y cuatro céntimos, de que me haré cargo en la cuenta 
del próximo trimestre.

Gallete 4 do Marzo de 1876,—V,* B.® El Alcalde, Francisco J, 
Borrego.—Esté conforme: Ei regidor interventor, Benito Alguacil.— 
El Depositario, Juan Barco Mérida. —El Secretario del Ayuntamien
to, Rafael Vivas.

Núm. 543.

Comisaría de Gus-ra de 
Córdoba

El Comisario de Guerra, Inspector 
de Subsistencias militares de es
ta plaza,

Hacz saber: Que no habiendo 
dado resultado la subasta varifiaada 
ea esta plaza el dia veinte del ac- 
tnal para contratar por an año la 
molturación de trigos necesarios 
para el pan militar que se elabora 
en la misma, se anuncia p;r medio 
del presente una segunda licitación, 
para que las personas que deseen 
tomar parte en dicho sirvicio, se 
sirvan coocurrir el dia 15 de Abril 
próxi'uo A la ana delà tarde A la 
Comisaria de Guerra de mi cargo, 
sita ea la calle de la# Pavas oúme.

702 89 
1150 64 
290 50

2150 03

ro 8, donde tendrá logar el acto y 
eo coya oficina so halla de mani
fiesto el pliego de condiciones,

Córdoba 25 da Marzo de 1876. 
—Joaquín Madrid.

Modelo de proposición.
Dou N, N , vecino de tal,,., en

terado del pliego de coadieionej pa
ra la molturación de trigos necesa
rios en un año en la Administra
ción de Sobsistenoias de esta plaza, 
se comprometa á verificar lo con sa- 
gecion A las mismas paral precio 
de ( tantas pesetas) cada quintal 
métrico, Y en garantía de su ofer
ta, acompaña la carta da pago del 
depósito que se exige,

Córdoba 15 de Marzo de 1876'
(Fecha y firma dal proponente )
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Ním. 5û«.

Intervención general de la Administración del Estado.
Provincia de Córdoba.—Bienes de Instrucción pública.

VELACION demostraliva que forma esta Intervención general con presencia de los datos en ella 
existentes, delà renta líquida que en conformidad á lo dispuesto en Real decreto de 12 de Junio 
y Beal orden de 8 de Octubre de este año deberá abonarse á los Estublecimientos de ínslruccion 
pública de dicha provincia á buena cuenta de inlereses de sus inscripciones á partir de primero 
de Julio del mismo y mientras otra cosa no se disponga, á saber:

Por bienes desamortizados.

Antee del S de Octobre de 1858, Despues del 2 de
Octubre de 1858.1 „------- -^^ '->,^^B^^^ --- -^

Importe de las Renta liquida Renta lípida TOTAL ABONABLE.
ventas. del 3 por 100. reconocida.

ESTABLECIMIENTOS.
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Pesetas. Cle,

lostruoeioQ pública de Bajalasce. 134636 93 4038 80 * > 4038 80 1009 70
Colegio da Santi-Spirita de Baena. 179568 U 5387 04 8145 67 13532 61 3383 15
Idem de Educandas de id. 18977 68 869 33 • > 669 33 142 33
Ingiruccion primaria de Córdoba, 114)2 56 342 37 • > 342 37 85 59
Obra pia fundada per 0. Francisco E. Fernandez de Córdoba. 474670 to 14240 12 • > 14240 12 3560 03
Colegio de Santa Victoria de id. H7Ü23 47 3510 70 3510 70 477 68
td. de Ntra. Sra. de la Piedad de id. 32393 01 971 76 10109 86 11081 62 2770 41
Patronato de Torreblanca eo id. 18163 48 544 87 • B 544 67 136 22
Colegio de San Pedro y San Pablo ea id. 1791 99 53 75 » » 53 76 13 44
Colegio de 1* ciudad de id. 1249 90 37 49 > a 37 49 9 37
Colegio de la Asuncion Instituto provincit'1 de id. 45518 08 1365 51 73716 40 75080 94 18770 24
Colegio de Educandas de Espejo. 7070 41 2 11 3769 70 377 1 81 942 95
Ubra pia de Santa tocia de Espiel. 1007 86 30 23 » » 30 23 7 56
Cátedra de latinidad d« Fernán No5ez.' 3896 > 86 88 » > 86 88 21 72
Colegio del Sunto Cristo de la Caridad de Lucena. 4568 30 137 05 6452 31 6589 36 1647 34
Colegio de Edueaedas de id. 7 27 9 29 218 37 847 13 1065 60 i6ü 38
Colegio de id. da Montoro. 208576 33 6267 25 3411 26 9668 51 2417 13
Colegio de Heórfanas de Montilla. 1257 54 37 72 14003 88 14c41 60 3510 40
Colegio de latinidad de Palma del Rio. 55879 82 1676 39 • * 1676 39 419 19
Co'egio de Educandos de Priego. 8x57 63 247 72 8004 46 8252 18 2063' 05
Obra pia de latinidad fundada por D Bernardo Cabr ra en Pezo

blanco. 460 03 13 80 613 24 6S7 04 156 76
Colegio de Educandas de Villafranca. $79uO 51 837 01 2659 ¿2 5396 53 ■ 849 13
Obra pia de escnelas de ViUanuera del Duque, 578 65 17 3S * aa 17 35 4 34
Obra pia de la Purísima ConcepciOD de Cabra. 834 ^^ 26 03 » > 26 03 6 26
Caudal de Ëïcuelas de Bujalance. 2294 25 2294 25 573 56
Patronato de D. Antonio de Castro en id. 2116 » 2115 > 628 75
Legado de D.* Maria Almagro al colegio de Educandas de id. 1466 80’ 1466 80 306 45
Legado de D, Rodrigo de Priego en id. 61 46 51 46 12 89
Legado de D. Bartolomé Carrillo en id. 76 36 76 36 ly 09
Legado de D,* Elvira de Lara en id. 71 38 71 38 17 85
Legado de D. Manuel Almagro al colegio de Educandus de id. 778 37 778 37 194 64
Legado de U. Pedro Carrillo a! colegio de Bdueendas de id. 102 35 25 59
lunación de D, Juan Arjona si colegio de Educandas de id. 382 39 382 39 96 60
Colegio de Educandas de id. 1228 18 1228 18 307 05
Obra pia de D.* Maria de Priego en id. 81 92 81 92 20 48
Colegio de Ntra. Sra, do la Concepción de Cabra. 60846 23 60846 23 16211 31
Fundación de iss Escuelas pías por D. Gil Alejandro de Vida ea

Cabra. 23931 68 23931 68 0982 92
Colegio de Educandes de Ntra. Sra. de la Piedad en el Carpió. « 2283 90 2283 90 570 98
Colegio dt Sao Pedro y Sao Pablo en Castro del Rio. 61 78 6t "ÍS / 12 96
Colegio de Educandas en id. id. 1626 62 1026 02 266 66
Inslrcccitn pública à cargo del Ayuntamiento de Córdoba. 766 45 766 46 191 61
Fondation de D. Francisco Fernandez de Córdoba en Córdoba. 16450 83 15450 83 3862 71
Ineiiuccion poblica de Iznajar, 69 83 69 83 17 46
Gbra pu ùel Beaterio ce Pedroches. 254 86 264 86 63 72
Instrucción pública de Pozoblanco, 50 49 50 4’2 12 61

Total.__________ __ 1384960 01 40648 68 246011 39 286660 07 71415 09

Madrid 16 de Diciembre de 1875.—Oyá.
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Núm. 845.
Audiencia de Sevilla* 

S-jcreiaría,

Anuncio.
Haliánduse vacants la plaza de 

Médico fareneo en el Juzgado da 
primera instaocia de Ayauioate, y 
debiendo proveeraa ¡a miárna ea 
persona que reuna los requisitüB 
que previene el art. 3.’ del Decre
to orgánico de 13 de Mayo do 
1862; el Ilia o, Sr. Presidenta de 
esta Audieocia, coDRiguieote alo 
dispuesto ea Órdon del tiobiorao 
de 14 de Mayo de 1873, ha acor
dado se insería el presenta en la 
«Gacoía de Madrid^ y «Boiadoas 
oficiales» de las provincias de este 
distrito, para que los aspirantes á 
dicho cargo presenten su5 solicitu
des documentadas ea dicho Juz
gado dentro dol término de quince 
dias contados desde el inmediato 
ai en que aparezca publicado ea 
la «Gaceta de Madrid» a les tbe- 
toa de dicha órdan.

Sevilla y Marzo 23 de 1876.— 
El Secretario do gobierno, 11 anuel 
Kreisler.

diUbti.
Núm. &i9.

J[u7gado de primera ius- 
tantia de Lucena,

D. Rafael Rada y Marie, Juez de 
primera inst^xcia de esta cisdad 
de Lucena,
Por vir tud de providencia dio- 

lada en canea que pende en esíe 
Juzgado con eulorizacica de los 
iahascritos hombres buenos costra 
Manuel. Heredia Redundo Ç.J Cas
cabel, vecino de Cuevas de 6. Aiar 
eos, y coya actual paraceru se ig
nora, por sospecha de hurto, sella- 
ma ai mítwo para que en el tór- 
mino de tieima dias se prest ule 
en 10 tala audiencia de este Juz
gado á prostor declatacion en ui- 
cha tauío, upeicibjuo que de no 
hactilb jt prihiu ei perjuicio que 
haya lugar.

Luou en la ciudad de Lucena á 
23 de Marzo de 1876.—Kaiaei lia
da,- Í^cr míDdado de tí. b., Fer
nando áltndcza.—-Lomin^ü del 
Fino.

o .

Rúm. 560.
D. Lusebio Arnaiz Maleta,, Capitán 

graduado letiente Fiscal coi se
gundo Ldian n de. itegiu-itnto 
Inlamtiía de \ uicncia num. 23*
No jubiibcantd tu ezúiencia 

terde ei ncs un lutieio del iño 
jucziíuo pasado el soldado de la 

sétima compañía dol primer Ba*’ 
talion de este Regimiento José Vi* ^ 
Uarreai Largo, naturai de'Hirojoía 
del Duque (Córdoba) á quím estoy 
sumariando por dicho delito.

Usando da las facultadas que 
conceden las reales orden an zas en 
estos casos á los oficiales del ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al es pre
sad o soldado, seüalándole la easa 
que ocupan las oficinas del Regi
miento calle de la Estación núme
ro 26, donde deberá presentarse 
en el término de diez dias à coa
lar desde la publicación de este 
ecicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término se- l 
Salado se le seguirá la causa y se 
seutenciará en rebeldía.

Vitoria 9 da Marzo de 1876.— 
Eusebio Arnaiz.

AMJhtiOd.
ARKENDAMlfíWTCS.

Desde i.® d'à Enero de 1877 se 
hace del ccitijo nembrádo Eianos 
de Lieredías, situado efi la campiña 
de la Rambla, de los del EonadiO, 
8aJmerou y Uáza Orbaneja en et 
lérmino de ha ola Ella, corn put sío 
el priuiéro de i 57 únt gas de tierra, 
el segundo de 4280 y el tercero de 
de 321, todos al por mayor.

Las personas qué quieraa, inte
resarse en su arriendo podrán acer* 
curse á la casa Administiación de 
la txeoia, ¿ra. Marquesa viuda de 
Ontiveros,en esta capital, plaza del 
conde de Friego núm. 1, donde se 
les facilitarán todos les datos que 
deseen.

EMPRESTITO DE 175.000.006.

Se cemprao les ftcibos de dicho 
empiéstito y ae taciUta ei cangeo 
de estos por laminaá por un imerés 
tnooico, San Zoilo 4. •

S. M. EL KEI 
Ü. Alfonso Xll.

Verdadero retrato de ckografla 
en lienzo, de 72 centimetres de al
to y 42 ce ancho, propio para Escue
las, Salou de ttewnts de las Lipu- 
tacioces provinciales y Ayunta
mientos, Juzgados, etc,, etc.

Se halla de venta en la Admi* 
nielracion de «El Mundo Cómico,» 
calle de Rabel la Caiúlica, oúm. 10, 
Madrid, y se temite à provincies 
fíanco de pene, enviando letra del 
Giro múíud por valor de 8 pesetas 
a lavor del Adminiguacor del mis- 
u-o D. Jetó Jaime.

EL MUNIO CCMICO 
semanario Rumoiistico liUbtrado, 
Isabel la Católica, id, bajo, Ma

drid,
Esta interesan te pu Lheaeion coo- 

deDe chispeantes artículos, anéc
dotas, cuentos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di- 
htyantés. grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provificías: un trimestre 13 

rs.; un semestre 26 y un año 52.
Los suscritores por 6 meses, re- 

cibiráo como regalo el albun có
mico que semeBtrarmente se pu* 
blica.

BEüEFiGEüiGlA,

Presupuestos^ liqai’ 
daeioutís, cuenta» wasa- 
suaks, trimestrales y 
anuaks, rekeioaes, car
petas y ioda clase de 
iaipresos para los esta- 
bkeimieutos de Ikaeñ- 
ceuciá. Se haUaa de ven
ta en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Gor- 
deba, 2 an temando 54. 
y Letrados 18.

Hojas de padrón c<»R 
arreglo al art. Sil ce 
reglamento de 0 de la
yo de 1671. Se hallan 
de venta en la Uhreiía 
del «Diario de tordo* 
ha,» San Fernando 34 
y Letra dos 18.

1 liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntaniientos* 
en vista de las hojas es- 
ienoidas por los vecinos^ 
con arreglo al regiam cu
lo deb de Mayo de Ió71. 
ae hallan de venta en la 
impienta y Utogiaiía del 
«j iano ne LórOoDa,« 
Leuauos í3 y San t’u- 
uando o 4.

^ les ¿ecietarks de 
Ayuntamiento.

Flkgcs estados j ara 
la lormacion del amília» 
miemo y reparibnienks 
presuj u estos, estados 
corn uiaUvós, cuenta» 
de ikaiaia y JeposUa- 
ria, reUcioucs ) toda 
ciase de imprtbos para

, las oficÍDís municipales* 
* Se hallan de venia en el 
1 despacho de este perió- 
j dico S. Fernando 34 y 
J Letrados 18.

| A los maestros. 

Estados mensuales de 
1 las cantidades que seles 
I han satisfecho por pri

meras obligaciones del i 
| enseñanza, y de las que 
1 se les adeudan. Se ha- 
| Uan de venta en el des- 
f pacho del « Diario deGór- 
i doba» calle de Sau Fer» 
¡ nando, 31.

1 Cerhlicacioaes de 
! exención del servi- 
! cio Militar.
1 SebaUande veataen
1 la Imprenta del «Ciano 
Í de Córdoba,» S. Feruan- 
1 do 54 y Letrados 16.

BETRATOS. 
de S- M. el Rey*

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Esene. 
las, estancos y demás 

j Establecimientos públi 
* eos, en la librería del 
j «Ciario de Córdoba»^ 
t calle de aa Fernando, 
J número 34. Hay de to- 
s dos precios desde lüd rs. 
1 hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.
Sc ameada una haza de tierra 

de cabida dos fauegaa y inedia, co* 
nocida por la del camino de Agui' 
Mr, en el término y ruedos de) 
pueblo do Benamejí, de la propia- 
uad de D.* Joselá García Aragón. 
Fara tratar de las condiciones pus* 
deu en lender líe en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma' 
rielo de dicha señora, que vive en 19 
calle de la Fiema número 3, ó coo 
D, Juan Camargo y Jimenez en 19 
villa de Palenciana, 3—^

; ÍByrún^, h luerit'y;fjtc-grpfia i'dl 
OIARÍO PE CORDQBJ^f
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